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ANEXO I 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  

 

PUESTO DE TRABAJO 
CONTRATO  

(Duración y jornada) 
REQUISITOS 

TECNICO- 
ADMINISTRATIVO  

 

 Duración: 6 meses  
 Jornada: 40 horas 
semanales 

1.- Título universitario oficial de licenciado, 
diplomado o grado. 
 
2.- Permiso de conducir Tipo B 

DOCENTE DE 
CERTIFICADO DE 

PROFESIONALIDAD EN 
PAVIMENTOS Y 

ALBAÑILERÍA DE 
URBANIZACIÓN 

 

 

MODULOS 
FORMATIVOS: 

 

MF0869_1 

MF1321_1 

MF1929_2 

MF1930_2 

MF1931_2 

MF1932_2 

MF1360_2 

 Duración: 6 meses  
 Jornada: 40 horas 
semanales 
 
 
 
 
 
 

Los requisitos establecidos en el R.D. 615/2013, 
de 2 de agosto, con código: EOCB0211. 
 

1.- Titulación requerida: 
1.1. Estar en posesión de alguna de las 

siguientes titulaciones, así como acreditar 
experiencia profesional de 1 año en el 
ámbito de las competencias profesionales 
de   los módulos formativos a impartir: 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado 

correspondiente u otros títulos 

 equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el 

título de grado correspondiente u otros títulos 

equivalentes. 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de 

Edificación y Obra Civil. 

 Certificados de Profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de 

las áreas profesionales de 

 Estructuras, Albañilería y acabados y de Colocación y 

montaje de la familia profesional de Edificación y Obra 

Civil. 

1.2.- En el caso de no disponer de alguna de las 
titulaciones indicadas, deberá acreditar 
experiencia profesional de 3 años en el ámbito de 
las competencias profesionales de   los módulos 
formativos a impartir.  
 

2.- Competencia Docente de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 13. Formadores del RD 

34/2008, de 18 de enero por el que se regulan los 

Certificados de Profesionalidad. 

 
3.- Permiso de conducir Tipo B 
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